 RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2015-17-1-0008331, Ent. N°6544/15)

RES.22/016

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 19/2015 para la explotación de los servicios de los paradores departamentales instalados en zona de Balneario Iporá: Principal (de piscina) y Lago de la Juventud;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1839/2015 de fecha 20 de octubre de 2015, el Intendente dispuso efectuar el llamado a interesados mediante la licitación abreviada de referencia, aprobándose el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el mismo;

2) que el Artículo 12 del pliego establece que asimismo se deberá adjuntar a la oferta:
i)  Certificados de estar al día con D.G.I. y B.P.S.;
ii) B.S.E. por contratación de Seguros por Accidentes de Trabajo (Ley 16.074 en caso de corresponder);
3) que luego de efectuar las publicaciones legales, con fecha 6.11.15, se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado 6 oferentes:
a)  Helen Correa que ofertó $ 3.000 en temporada alta por Parador del Lago de la Juventud; 
b) Diego De León y/o Sebastián Sum que ofertaron $ 6.000 por mes en temporada alta y $ 2.500 en temporada baja por Parador del Lago de la Juventud; 
c)  Raúl André Armand Ugon y Ana Eugenia Bertin que ofertaron $ 2.000 en temporada alta y $ 1.000 en temporada baja por Parador Principal:

d)  Juan Germán Mora Ferreira y Gabriel Fernando Cardozo Dollanarte  que ofertaron $ 5.000 mensuales en temporada alta y $ 2.500 en temporada baja por Parador del Lago de la Juventud;
e)  Ana Karen Vilan que ofertó $ 4.000 mensuales en temporada alta y $ 2.000 en temporada baja por parador Lago de la Juventud; y 
f)  Luis Manuel Coitinho Castelli que ofertó $ 6.000 en temporada alta y $ 3.000 en temporada baja;
4) que con fecha 9.11.15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones emitió su Dictamen, por el cual sugirió adjudicar a Gabriel Fernando Cardozo Dollanarte y Juan Germán Mora Ferreira para el Parador del Lago de la Juventud, por cumplir con todas las exigencias y sobre todo por haber demostrado poseer el capital de giro y los elementos para el funcionamiento, y para el Parador Principal (de Piscina) a Raúl André Armand Ugón y Ana Eugenia Bertin a pesar de que su oferta no cotizó el precio más alto, teniendo en cuenta el Artículo 5 del Pliego que establece que la Intendencia busca, por encima del importe, conseguir se brinde un mejor servicio a la comunidad, entendiendo que el servicio que ofrecen es el más apropiado para el referido parador, ya que poseen referencias, capital de giro, respaldo económico, garantía, etc.;                          
5) que el Intendente, con fecha 16 de noviembre de 2015, dispuso enviar la documentación correspondiente al Tribunal  de Cuentas y posteriormente hacer la Resolución de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 remitiendo los antecedentes en forma previa a la aprobación de la concesión;

2)  que lo dispuesto en el Artículo 12 del Pliego de  Condiciones (Resultando 2) contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., que establece que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;
3) que no se establecen en el Pliego de Condiciones los criterios objetivos, ni ponderación de los principales factores a tener en cuenta a los efectos de la evaluación de las ofertas, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido  por los Artículos 48 Literal C), y 65 in fine del T.O.C.A.F.;
4)  que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por las razones expuestas en los Considerandos 2) y 3) que anteceden;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 4);

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Tacuarembó; y
4) Devolver las actuaciones.
sd
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